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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 53 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernandez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Fondo Federalista para combatir la Violencia contra las Mujeres se constituirá con cargo a recursos federales, 

mismos que serán determinados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría de Gobernación formulará a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una propuesta para la integración de dicho Fondo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

  

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la Ley de 

Coordinación Fiscal, se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona el artículo 53 a la Ley de 

Coordinación Fiscal, en materia de creación del Fondo 

Federalista para combatir la Violencia contra las Mujeres  

Artículo Único. Se adiciona el artículo 53 a la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 53. El Fondo Federalista para combatir la Violencia 

contra las Mujeres se constituirá con cargo a recursos 

federales, mismos que serán determinados anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría de 

Gobernación formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público una propuesta para la integración de dicho Fondo.  

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, entregará a las entidades federativas el 

monto correspondiente por este Fondo, el cual se determinará 

tomando en consideración como primer componente las 

entidades federativas con mayores niveles de violencia contra 

las mujeres y como segundo componente aquellas entidades 

federativas que han disminuido en términos relativos el nivel 

de violencia contra las mujeres en relación a la información 

del último año disponible, con base en datos del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía.  

La información relacionada con las fórmulas y variables 

utilizadas en el cálculo para la distribución geográfica y el 
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resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación 

por cada entidad federativa y la Ciudad de México, deberá 

establecerse en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente, así como en 

sus datos abiertos publicados en el portal de Transparencia 

Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  

Los convenios y anexos técnicos celebrados entre la Secretaría 

de Gobernación y las entidades, deberán firmarse en un 

término no mayor a sesenta días, contados a partir de la 

publicación del resultado de la aplicación de las fórmulas y 

variables mencionadas con anterioridad.  

 

 

 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Juan Carlos Sánchez. 


